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PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00549-00  

Al Despacho del señor informando que el demandado JESUS ENRIQUE RAVELO 
LACARRO presentó un escrito. A su vez, la abogada de la parte demandante 
allega un trámite notificatorio y, además, solicita que se tenga notificado al 
demandado por conducta concluyente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 21 de 
marzo de 2.024. 

 

 
PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 
 
Bucaramanga, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

1. Póngase en conocimiento de la parte actora el contenido del documento 

remitido por el demandado JESUS ENRIQUE RAVELO LASCARRO. 

 

2. Se ordena anexar al expediente la certificación expedida por la empresa 

INTER RAPIDISIMO S.A, en relación con el envío de la comunicación de que trata 

el artículo 291 del C.G.P para la diligencia de notificación del demandado JESUS 

ENRIQUE RAVELO LASCARRO, con un resultado negativo en su entrega. 

 
3. Teniendo en cuenta el memorial presentado por la abogada de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá de tener notificado por conducta concluyente 

al demandado JESUS ENRIQUE RAVELO LASCARRO, pues no se cumplen en 

este caso con los presupuestos establecidos en el artículo 301 del C.G.P, si se 

tiene en cuenta que en el memorial presentado el demandado en cuestión no 

manifestó de manera expresa que conoce el contenido del mandamiento de pago 

librado dentro de este asunto.  

 
4. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente requerir a la parte demandante para que conforme a los parámetros 

establecidos en el C.G.P y Ley 2213 de 2022 se sirva cumplir con la notificación 

de la parte demandada JESUS ENRIQUE RAVELO LASCARRO a las direcciones  

electrónicas suministradas en la demanda y por el demandado en el escrito que 

antecede, estas son: Dayana311099@gmail.com y ciber.cristorey17@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaria del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, 22 DE MARZO DE 2024 
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